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Resoluc¡ón Rectoral N" 0708-2026-UNAP

lqu¡tos, 20 de mayo de 2026

VISTO:

El Ofic¡o N" 381-VRINV-UNAP-2026, presentado el 20 de mayo de 2026, por el v¡cerrector de lnvest¡gac¡ón,

sobre encargo de func¡ones;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón Rectoral N" 0697-2026-UNAP, de fecha 18 de mayo de 2026, se resuelve

autor¡zar el v¡aje en comis¡ón de servicio, a la ciudad de Lima del 19 al 22 de mayo de 2026, de don Roger

Ru¡z Paredes, ¡dent¡ficado con DNI N" 10830076, v¡cerrector de investigac¡ón, y de don Frank Romel León
Vargas, identif¡cado con DNI N" 18123399, iefe de la Un¡dad de Patentes, para que part¡cipen de la

ceremonia de apertura de "Perú lnvestiga 2026; I Congreso Internac¡onal de Cienc¡a, Tecnología e

lnnovac¡ón", organizado por el Consejo Nac¡onal de C¡encia, Tecnología e lnnovac¡ón (coNcYTEc), que se

realizará el 20 de mayo de 2026, en dicha ciudad;

Que, med¡ante oficio de v¡sto, don Roger Ru¡z Paredes, vicerrector de lnvest¡gac¡ón, sol¡c¡ta al rector
encargar el Vicerrectorado de lnvestigación (VRINV) del 20 al 22 de mayo de 2026, a don Juan de D¡os Jara

lbarra, v¡cerrector Académ¡co (VRAC), m¡entras dure su viaje en comisión de serv¡cio, según Resolución

Rectoral N" 0697-2026-UNAP, de fecha 18 de mayo de 2026;

Que, es atribución del v¡cerrector académ¡co, reemplazar al v¡cerrector de invest¡gación y al rector en caso

de ausenc¡a o impedimento temporal de ambos, conforme se establece en el literal b) del artículo 116" del

Estatuto de la UNAP;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡g¡r la activ¡dad

académ¡ca de la Un¡versidad y su gestión administrativa, económica y financ¡era, y a sol¡c¡tud del vicerrector
de investigación, se em¡te el presente acto resolut¡vo;y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.. Encargar, del 20 al 22 de mayo de 2026, a don Juan de Dios rara lbarra, vicerrector
académico {VRAC), las funciones de vicerrector de ¡nvestigación (vRlNv) de la Un¡vers¡dad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

trese, comuniquese y archívese.

dil Tel
SECRfiANIA

G€IIER¡I

hir Benzaq Tuesta

Di5t.: R,VRAC,VRINV,DGA,OP¿URRHH,OAJ,LESA'O,Iñt,SG,ATCh.(2)

mpc.

SECRETARIO GENERAL

!

REC10$00

OE q


